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Municipatidad
de Chittán Viejo Atcatdía

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

PROVISORIA A INVERSIONES LARQUI
LTDA.

DECRETO ALCALDtclo N' 2028
Chillán Viejo, 30 JUL 2020

VISTOS:
A).- Decreto N'2.385 del Ministerio del lnterior que fÜa texto refundido

y s¡stematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'
+Al del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Articulos N' 23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 't 8.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio, para Compra, venta y alquiler de inmuebles.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

de esta fecha a:

Solicitante: IINVERSIONES LARQUI LTDA

Rol Único Tributario: 76.423.506-1
Representante Legal:
Dirección: Lote 1 y Lote 2 San Marceto de Larqui, ruta 5 Sur,

Km. 420 costado poniente, Chittan Viejo.
Ubicación de ta Actividad
Gravada;

Lote 1 y Lote 2 San Marceto de Larqui, ruta 5 Sur,

Km. 420 costado poniente, ChiI tan Viejo.
Tipo de actividad: Comercial {

lndustrial

Atcoholes
Actividad o giro principal
que desarro[[ará:

Compra, venta y alquiler de lnmuebles

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

17-12-7019
N'68101 2

s 1.627.854.302.-Declaración Jurada
Simple Monto Capital

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOM: lnforme N" 31- Zonificación

Fecha 02.0ó.2020
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lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SAG:
Autorización H. Concejo
Municipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

NRIQUEZ RIQUEZ GOS
SE ETARIO ICIPALU
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Drstfi
S nes M ule Larqu¡ Ltda

sy P les (DAF)

Municipatidad
de Chittárr Viejo Alcaldia
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